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QUITO ECUADOR 

Guayaquil, 23 de febrero de 2015 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Presente.- 

Yo, como representante legal de la compañía Anka Ñawi Consultores 

Ankañawi S.A., RUC: 0992894431001, autorizo a Adrián Mantilla Bolaños, 

Cl: 0926179003, para que realice cualquier trámite de actualización de 

datos y solicitud de clave. 

El presente documento tendrá validez únicamente desde la presente fecha 

hasta el 27 de febrero de 2015. 

Muy agradecido por la atención que preste a la presente. 

Vanessa Poly ar 

Vanessa Pulgar 

Representante Legal 

Anka Ñawi Consultores Ankañawi S.A. 
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Factura: 001-002-000000559 20151701038D00173 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N?* 20151701038D00173 

Ante mí, MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ, NOTARIO(A) TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparece(n) 

ANKA ÑAWI CONSULTORES ANKAÑAWI S.A REPRESENTADO POR DE LA COMPAÑIA ANKA ÑAWI CONSULTORES 

ANKAÑAW] SOCIEDAD ANÓNIMA en calidad de GERENTE GENERAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2015, 

Vantesa Rar 

ANKA ÑAWI CONSULTORES ANKAÑAWI S.A 

RUC: 0992894431 001 

  

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20151701038D00173 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 4 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 
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utiliza(n).    QUITO, a 23 DE FEBRERO DEL 2015. 

  

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

 


